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	Especificaciones para la completitud del formulario
1. Debe ser enviado al correo electrónico mac@dcv.cl 
2. Debe ser firmado con FEA, FES o firma pegada de apoderado registrados previamente en DCV
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FORMULARIO CONFIGURACIÓN SERVICIO FORWARD

	Fecha
	(dd/mm/aaaa)  




Datos del participante


	Razón social
	

	RUT
	 
	Coddep
	 

	Nombre contacto
	

	Tel. Contacto
	 
	E-mail contacto
	



Tipo de requerimiento
Marque con una “X” el tipo de requerimiento que desea solicitar. Posteriormente debe llenar el capítulo correspondiente.

	1.- Administrar contrato marco contraparte                                    
	
	3.- Administración de apoderados 
	

	2.- Administración de mandantes tipo fondos                   
	
	4.- Configuración autorizaciones 
	




Administrar contrato marco contraparte
Indicar los datos de la contraparte para agregar (A), modificar (M) o eliminar (E) de un contrato marco

	Acción 
(A, M o E)
	Código contraparte 
	Razón social contraparte
	Fecha Cond. Generales (DD/MM/AAAA)
	Lugar de cumplimiento
	Bancos de referencia (1.1)

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



1.1.- Bancos de referencia
Los bancos de referencia deben ser acordado entre las partes, en caso de no coincidir no serán ingresados en el contrato marco del sistema Forward.

	1001
	BANCO DE CHILE
	1041
	JP MORGAN CHASE BANK

	1009
	BANCO INTERNACIONAL
	1045
	MUFG BANK, LTDA

	1012
	BANCO DEL ESTADO DE CHILE
	1046
	BANCO SUDAMERICANO

	1014
	SCOTIABANK CHILE
	1049
	BANCO SECURITY

	1016
	BANCO DE CREDITO E INVERSIONES
	1051
	BANCO FALABELLA

	1017
	BANCO DO BRASIL
	1053
	BANCO RIPLEY

	1027
	BANCO ITAU 
	1058
	BANCO CONSORCIO

	1028
	BANCO BICE
	1060
	BANCO BTG

	1031
	HSBC BANK CHILE
	1061
	CHINA CONSTRUCTION BANK, AGENCIA EN CHILE

	1037
	BANCO SANTANDER-CHILE
	1062
	BANK OF CHINA, AGENCIA EN CHILE








Administración mandante tipo fondo
Indicar el o los mandantes que se desea agregar (A), o eliminar (E) un contrato marco

	Datos de contraparte
	Datos del mandante tipo fondo para las AGF

	Acción (A o E)
	Código contraparte
	Razón social contraparte
	Código mandante
	Rut mandante
	Razón social mandante

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	




Administración de apoderados
Indicar el o los apoderados habilitados para suscribir que serán agregados (A) o eliminados (E) del participante.
 
	Acción (A o E)
	Rut apoderado
	Nombre apoderado
	Notario
	Lugar de notaria
	Fecha de escritura (DD/MM/AAAA)

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Hlk17879660]
Configuración de autorizaciones
Indicar con un número “2” para el caso de que no requiera aprobación y con el número “4” en el caso que requiera aprobación en la acción indicada en la tabla de abajo. Para el caso de realizar cambios en la configuración de aprobación para la suscripción, será necesario enviar la actualización de escritura con dicho cambio.

	Registrar
	Modificar
	Anular
	Anticipar
	Suscribir

	
	
	4
	
	





	Certifico que los datos informados son fidedignos

	NOMBRE(S) Y FIRMA(S) AUTORIZADA(S)

	
	

	


	

	     
	     

	Nombre
	Nombre





Instrucciones para completar el formulario

Objetivo

El formulario de configuración del Servicio Forward es un documento que se utiliza para la habilitación y gestión del servicio.

Descripción 

A continuación, se detalla cómo debe ser completado el formulario. 

Tipo de requerimiento: se debe indicar el tipo de requerimiento que se está solicitando al DCV, puede ser más de un requerimiento por formulario. Las alternativas son:

• Administración contrato marco contraparte, 
• Administración de mandantes tipo fondo, 
• Administración de apoderados, 
• Configuración de autorización. 

Punto 1 “Agregar/Modificar/Eliminar Contraparte”
El depositante deberá indicar algunos antecedentes relacionado a la(s) contrapartes con quienes suscribirán contratos. 
Los datos para ingresar son los siguientes:

1. Código contraparte :  Se debe introducir el código del participante. Se puede obtener desde DCVe. 
2. Razón social contraparte:  Detalle del nombre de la contraparte. Se puede obtener desde DCVe. 
3. Fecha de la firma de las condiciones generales:  Condiciones generales asociadas al acuerdo entre las partes. 
4. Lugar de cumplimiento: Acuerdo entre las partes. 
5. Bancos de referencia acordados:  Los bancos de referencia deben ser acordado entre las partes para ser ingresados.
En el caso de que existan diferencias en los bancos de referencia informados por la contraparte, no serán ingresados.
Estos datos pueden ser modificados en cualquier instante de tiempo, con la única condición de que las partes estén en total acuerdo. 

Punto 2 “Administración mandante tipo fondo”

El depositante deberá indicar cuáles son los mandantes que desea administrar en un contrato marco particular. Se podrá agregar (A) o eliminar (E) a los mandantes que se indiquen. Es importante señalar el código contraparte, razón social contraparte, código 
mandante, RUT mandante, razón social mandante.

Nota 2: solo podrán agregar mandante los participantes que tengan mandantes del tipo 
“Fondo”, indicando el contrato marco en particular (con su contraparte).

Datos de contraparte 

En los campos siguientes, se debe registrar la información de las contrapartes con las cuales se requiere operar con los mandantes que se informaran en la sección “Datos del mandante tipo fondo para las AGF” del mismo formulario.

· Código contraparte 
· Razón social contraparte 

Datos del mandante tipo fondo para las AGF

En los campos siguientes, se debe registrar la información de los mandates administrados por la Administradora, las cuales operarán con las contrapartes que se informaran en la sección “Datos de contraparte” del mismo formulario.

· Código mandante 
· RUT mandante 
· Razón social mandante



Punto 3 “Agregar / Eliminar apoderados suscriptores”

En los siguientes campos se deben registrar cuáles son los usuarios(apoderados) que podrán firmar electrónicamente los contratos Forward. Se podrá agregar (A) o eliminar (E) a los apoderados que se indiquen. 

· Los apoderados serán corroborados por la fiscalía del DCV de acuerdo con lo señalado en la escritura a la cual se haga referencia (si no ha sido enviada, deberá venir junto al formulario). 

· El DCV validará que el usuario señalado tenga facultades para suscribir contratos Forward en la escritura referenciada.

· Cada RUT (apoderado) puede estar habilitado solo una vez por cada participante (código de participante) este registro incluirá todos los mandantes administrados bajo el código de Depositante informado.

· Rut apoderado 
· Nombre apoderado 
· Notario 
· Lugar de notaria
· Fecha de escritura (DD/MM/AAAA)

Punto 4 “Configuración de autorizaciones”.

El depositante deberá indicar con un número “2” para el caso de que no requiera aprobación y con el número “4” en el caso que requiera aprobación para las funcionalidades indicadas en el formulario que son: 

Registrar, Modificar, Anular, Anticipar y Suscribir.

NOTA: Para el caso de realizar cambios en la configuración para la Suscripción, será necesario enviar la actualización de escritura con dicho cambio.
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